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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

7742 Resolución del Rectorado de la Universidad de La Laguna por la que se
anula  el  procedimiento  abierto  para  la  realización  del  contrato  de
servicios denominado "Prestación de servicios de telefonía fija y móvil
para voz y datos de la Universidad de La Laguna".

Advertido  un  error  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  que  rigen  la
licitación  del  procedimiento  abierto  convocado  para  adjudicar  el  contrato  de
servicios denominado "Prestación de servicios de telefonía fija y móvil para voz y
datos  de  la  Universidad  de  La  Laguna",  expediente  n.º  37-10/16S,  cuya
convocatoria se anunció en el Boletín Oficial del Estado n.º 6, de fecha 7 de enero
de 2017, se ha procedido a su anulación en los términos que pueden consultarse
en:  Universidad  de  La  Laguna,  calle  Padre  Herrera,  sin  número,  38207  San
Cristóbal de la Laguna. Tfno: 922319535. En la dirección de internet del perfil del
contratante: www.ull.es

San Cristóbal de La Laguna, 20 de enero de 2017.- El Rector de la Universidad
de La Laguna.
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